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Por ajustarse la presente demanda y sus anexos a los presupuestos de los Artículos 

90 y s.s., 432 del Código General del Proceso y, DECRETO N°806 del 4 de junio de 

2020, se librará mandamiento de pago. Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO a favor 

de la sociedad VZ TECHNOLOGY S.A.S., y en contra de la demandada ALISON 

DAHIANA ARANGO ROJAS, así: 

 

Pagaré Sin Número 

TRESCIENTOS CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIENTE PESOS ML. ($305.527.937), por capital. 

 

Intereses de mora, a la tasa máxima legal causados desde a partir del 

02/12/2021 y hasta que se pague el crédito.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al demandante conforme al artículo 8 del 

DECRETO N°806 del 4 de junio de 2020, donde se le informará que dispone del 

término de cinco (5) días para cancelar la deuda o en su defecto para que dentro del 

término de diez (10) días proponer excepciones.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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